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EL EJÉRCITO DE FILIPINAS
S E M A N A R I O

P R O F R S Í O m  t  R U S T R I D O

D S

DOH C9sa«0 Rniz Capilla,
E n  el vapor correo I s la  de L u zo ii,  que  

zarpó , (le este pue r to  en dirección á >iues- 
i r a  querida  E spaña , llevaba á bordo al Jeto 

• q tie  lioy in tenlam os publicar a lgunos de sus 
datos biográficos, siendo su  re tra to  el que 
aparece  en  la prim era  hoja de nuestro  se ­
m anario .  U na enfurm edad crónica d e  su  apre- 
ctab le  y d is tingu ida  Señora , es la causa de 
su  precipitado viaje en busca de  alivio para 
su s  n ia lis  p rivando á este Ejércilo de un  
Jeftí d ignísim o v m uy querido  y apreciado 
de todos. EuipezHremos p o r  desearle un  fe­
liz an-ibo y e completo restablecimiento de
su  espolia. .

Don Cesáreo R u i /  Capilla, nació en ( r v  
rona en Ju n io  de 1 8 i9 ,  y en el mismo mes 
de  1863 , ingresó  como Cadete en  ei R eg i­
miento d e  Soria ni^m. 9; en el 6 4  y 
cursó  con aprovecliam iento sus  estudios en 
el Regimiento fijo de Ceuta, y Cazadoras
de  Segiu'be. j  , i

En 1867 fué promovido al em pleo de A l­
férez- V en 29  de Seplietubre de 68 , obtuvo 
el grado  d e  Teniente . A  últim os de 1869, 
p id ió  voluntariam ente ir  al Ejército espedí- 
cionario  d e  la Is la  de Cuba á defm dei la 
jiite'Ti'idad nacional, s iendodes tinadoa lB iita llón  
voUÍlitai-ios de  Barcelona, asistiendo d u ran te  
este año á la acción le la Cueva del Muerto 
V á ft'ecueiUes encuen tros  y tiroteos^ con el 
{•nemigo; mereció por acuerdo  de las Corles el 
lítiilo de benem érito  de la Patria . P o r  las ope­
raciones p racticadas en las villas y por dife­
ren tes  encuen tros  y com bates, ascendió al em ­
pleo de Teniente por mérito de g u e rra .  Des- 
íiiiado con su Batallón al D epartam ento  Ceñ­
irá!, asistió á varios liech 'S  de arm as  for­
m ando  parte  de la co lum na q u e  m andaba 
el enlónces Coronel de Estado Mayor W ey- 
Ser; pasando luego al D epartam ento  central

h)rinar pa r te  de la B rigada  q u e  m andaba  
el \\')S Teniente  General, D. José  Valera, 
asistiendo á las acciones de Ojo de  A g ía  y 
Lom a del Cuero.

En i S T i  tomó parte  con la fuerza a sus  
ó rdenes  en  las  acciones de Capales y la B e r­

meja sostenidas contra fuerzas ii inunierables 
insui’rectas m andadas  po r  los fam osos cab e ­
cillas Modesto Díaz y Marcos Díaz, habien.lo 
sido recom pensado con la c ruz  ro ja  del Mé­
rito Militar. A principios del 74  se le confió 
el m ando de la guerril la  d e  su  B;itallón, b a ­
tiendo con ella u n a  partida  d e  C aballería  é 
In fu i te r ía  m andada  por el cabecilla M ármol, 
m atando  al ti tu lado Coronel H errero  por lo que 
ie fué concedido el em pleo de Capitán  por m é ­
rito de guen-a; toda vez estaba en posesión del 
mismo grado [)or la am algam a de los E jér­
citos expedicionarios y perriianente de la Isla 
de  Cuba. Siguiendi) d e  onei’acioiies en  las 
jurisdicciones de Bavamo y Manzanillo y h a ­
biendo asistido á los hechos y acciones del 
Cedrón , M ariposa, Buños-calientes, Cauibut<‘, 
Los-N «gros y o tras  m achas  que  sería  p ro ­
lijo n u m e ra r '  fué recr>mpensado con el grado  
d ‘ CDUiaiidante, c ruz  roja de 1.* clase del 
Mérito Militar y por seg 'iuda  vez benemérito 
de  la Patria.

A la organización dada  al C uerpo  de g u e ­
rril las  volantes, fué  destinado á m andar  una 
de  las que  ope raban  en la jurisdicción de 
Bayam o, hallándose en varias acciones que 
tuvieron luga r  d u ran te  el año de 1877^ 
sien lo las más notables las de  Ciénaga de 
Gutierrez y Ciénaga de Boi donde  el ene­
m igo se hallaba parapetado  de trás  de  fuer­
tes' tr incheras. P o r  estos hechos de  arm as 
v po r  otros que  tuvieron luga r  á principios 
¿e l año 1878 , fué recom pensado con la cruz 
d e  Isabel la Católica y el em pleo  de_ co ­
m andan te .  Terin inada  la prim era  cam pana  de 
Cuba fue destinado de Jefe del Detall de su 
B ita llón  y por las r)peracioues llevadas á cabo 
en 1880  en la segunda  intentona de insu­
rrección C ubana, f ) rm an d o  parte  de  la co­
lum na de g uerr il la s  q u e  m andaba  el Coronel 
Mirnt y por las acciones de \rroyo-Bernif*jo 
y o tras  fué recom pensado con el g rado  de 
Teniente  Coronel, cruz roja da 2 . “ clase del 
Méfito Militar y medalla de la cam paña de 
Cuba con derecho á  ocho pasadores .

A su  reg reso  á E spaña  en el año  1882, 
s irv ió  en diferentes Cuerpos de  activo y des­
tinado  ú ltim am ente  de  A yudante  de Campo 
del General Polavieja q u e  á la sazón era  Ca­
pitán G eneral de A ndalucía desem peñó este 
ca rgo  de confianza en los_ años 83  y 84.

i
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A  petición del Capitán G eneral D. Emilio 
T erre ro s ,  fué destinado al Ejército  d e  este 
d is tr i to ,  donde  prestó  im portan tes  servicios y 
comisiones, fn t r e  ellas la reorganización del 
Batallón Disciplinario pasando  á p res ta r  en 
1 8 8 6  sus  servicios al 21." Tercio  de la G u ar­
d ia  Civil y postei 'iormenle en  los R eg im ien­
tos 68  y 72.

Esle  b ril lan te  Jefe q u e  tan  buena  hoja  de 
servicios tiene, ha ob ten ido  todos sus  em pleos 
p o r  m érito  de g u e r ra ;  se baila  adem ás en 
posesión de una  cruz blanca del Mérito Mi­
li tar  de 1.* clase, dos ro jas  del Mérito de 
gueri 'a ,  cruz d e  Isabel la Católica, placa roja 
del Mérito Militar, c ruz  sencilla y p ia ra  de 
la R eal y M ilitar O rden d e  San H erm en e­
g ildo , tiene adem ás  la Medalla de Cuba con 
opción á ocho pasadores  y es dos veces be­
nem érito  de la Pa tr ia .  Cuenta 2 8  años y 10 
m eses de servicio efectivo, y cerca de 11 
de abonos d e  cam pana , q u e  hacen u n  total 
de 40  años d e  servicio.

A qu í te rm inam os estos pequeños datos bio­
gráficos s in tiendo no poder se r  m ás  exten­
sos i 'or falta de  antecedentes, p^TO nuestro  
am igo  sab rá  d ispensarnos,  p u es  verá en no- 
so lros i |ue el cariño q u e  le profesam os y 
su s  servicios en el Ejército es  la causa  que  
le ded iquem os este recuerdo ; le env iam os nn 
ab razo  desde tan lejanas tie rras ,  deseándole 
q u e  en la M adre Patria  tenga  las felicida­
d es  á  q n e  es acreedor.

F .  D E  B. C.

E L  E J E R C I T O  Y E L  A N A R Q U I S M O

Ante las serias  proporciones q u e  vá to­
m a n d o  ese prob lem a q u e  hase en llamarlo 
social, los hom bres de  m ás talla y los  go­
b ie rnos  vienen p reocupadas  po r  hallar en 
su s  esludios buena solución y evitar los m a ­
les que  acari'ea la necesidad, cuando  ésta 
tom a origen en la dificultad de relacionar 
los  medios de subsistencia.

E sa  lucha segu ida de tiempo inmemorial 
en tre  el capital y el traba jo , por la d es ­
proporción  de can t idad  en la com pensación 
del e-fuerzo, toma m ayor crecimiento por 
q u e  el desnivel se  ag ran d a  an te  los m ayo­
re s  necesidades de la época, efecto d e  la 
carestía  q u e  han alcanzado los p roduc­
tos  d e '  subsistencia, y la de las hab ita ­
ciones que  ocupa el obrero . Y d e  o tra  parte  
la regniarización d e  tiem po de  trabajo  que  
d eb e  aqu ila ta rse  y perm itir  la natu ra l repo­
sición de fuerzas, p o r  m edio  del descanso  y 
la distracción.

Cierto es q u e  la situación crítica p o r  que  
atraviesa la vieja E u ro p a ,  con las desgracias 
llovidas del Cielo y los m ales aca rreados  por 
l a s  am biciones políticas, han  contribuido  en

p ar te  á  u m e n ta r  el estado angustioso d e  l a  
situación económica y po r  tanto  el m alestar 
de la clase obrera ,  hasta el estrem o d e  no- 
ten e r  q u e  com er en  m u ch as  comarcas.

El ham bre  ha im preso  su s  horrorosas  huellas^ 
en H ungría  y R usia  y au n q u e  con. menos^ 
r ig o r  en  A lem ania y e n  la floreciente In g la ­
te rra .  L as  noticias q u e  de o rd inario  se re ­
ciben hielan el corazón al conocerse los es­
tragos  de  esta desgracia .

Al ap rec ia r  los m ales  q u e  desarrollan  estas  
ca lam idades  en el esp ír i tu  d e  los pueb los ,  se - 
com prenderá  la razón q u e  les asiste p a r a  
defenderse y luchar  p o r  la existencia.

Aprovechando estas reclamaciones ju s tís im as-  
d e  la clase o b re ra ,  tan  honrada  como e n a l­
tecida po r  su  labor, se  in troducen como s e r ­
pien tes p a ra  esplotar su  efervescencia, las- 
a lim añas sociales, q u e  encenegadas  en  el p ro ­
celoso m a r  de las pasiones é  in sp iradas  en  
un  m isan trop ism o , rayano  en la demencia,, 
tra tan  de  des tru ir  el ó rden  racional d e  la .  
constitución orgán ica  de la sociedad. Jssta 
m ala  semilla nacida  al ca lo r  de las 
cacif'nes de la insensatez y d e  la villanía 
d e  las am biciones d e  U s  b o m b r ^ ,  q u e  en 
g re idos  ó despechados desean  lab ra rse  u n »  
aureola  y un renom bre , (bien triste  por ciertoV 
á costa de la ignorancia  de unos cuantos, 
desalm ados, q u e  tienen po r  hábito  la ho lganza, 
)or escuela la ta b e rn a  y po r  v irtud  la b a r -
}arie m as  estupenda .

L leean  á creerse q u e  abogan y t r a b a ja n ,  
den tro  de  u n  legítimo dere« ho , q u e  la razón 
les asiste y no paran  en su s  m ientes  hasta  
la em briaguez  de la locura , acometiendo em ­
presas  d ig n a s  del sá lvagism o m ás soez.

P o r  esto conviene h a c e r  distinción en tre  
u n o s  y  o tros. El ob re ro  lucha po r  su  e m a n ­
cipación y .po r  la v id a .  E l anarqu is ta  p o r
la pasión y la huelga .

Los p r im eros  tienen  po r  base  la honradez  
Y el trabajo; los segundos  el vicio y a p ro s ­
titución . Son elem entos contrarios, antité ticos, 
opuestos  po r  naturaleza y condición.

Más á  pesar  de la diferente aspiración d e  
unos y o tros, no s iem p re  la c o rd u ra  es  
tanta en las m asas ,  q n e  p u ed a  de jar  t r a n ­
quilo  el órden  social establecido; y en la m a 
yoría de  las ocasiones esta in tem perancia  es 
p roducida  po r  la cizaña q u e  meten los e n e ­
m igos d e  la sociedad. , i

Es  tan  fíc il  induc ir  al hom bre  ^
m ucho  más en  de te rm inadas  ocasiones, q u e
no puede  se r  m ás  sencillo.

Este es el peligro  q u e  correm os con la s

' " " c u r s o  y después  u n a  voz. m u c h a ,  
v .c e s  es  la c é r i l l  q u e  ¡«ñam a el com bus- 
tibie Y sinó hay  e lem entos  para  con tra rres ta r  
el incend io , seg u ram en te  a rd e r ía  todo cuan to  á  
su  paso encontrara  el voráz ele mentó.

i
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Indüdab lem enle  estaríam os convertidos en 
pavesas  si eslas conbustiones no se hub ie ran  
-Sofocado eii su  principio y se  hub ie ra  limi­
tad o  y contenido el fuego.

Los p rim eros  q u e  se acuerdan  del Ejer- 
cilo en  estos m om entos, quiza sean su s  más 
•acérrim os detractores.

En aquellos  trances terrib les , en q u e  se 
ven  am enazadas las v idas y haciendas d e  los 

•c iudadanos, eiitónces se invoca á  la Milicia, 
com o al sa lvador del M undo; no hay frase 
qurt no sea u n a  alabanza, ni hom bre  que 
no  se constituya en defensor del m ilitar; to- 
■dos su s  entusiasm os los ded ican  a l ejército 
y  en  los círculos y en las casas, no se can ­
tan  otros h im nos q u e  no sean en honor y 
a lo ria  á la fuerza a rm ada .

Pasó el susto ,  p o r  q u e  se dominó el con­
flicto b ien  corriendo la sang re  del bravo sol­
d a d o ’ ó por intimación de  la fuerza; y á raiz 
del suceso aún  l o s  com entarios s iguen siendo 
halagüeños; pero  pasados aquellos instantes 
<ie es tupo r ,  cuando  los c iudadanos  se hallan 
t ra n q u i lo s  en sus  casas y notan q u e  nada 
les falta, entónces la  cosa varía de  aspecto 
y  la opinión genera l de los mism os es, de 
q u e  el Ejército no h a  hecho m ás q u e  cum ­
p lir  con su  d eb e r  (en eslo  tienen razón, 
pero  si todos cum plieran  con su  deb er ,  de 
o tra  form a a n d a r ían  las cosas). P ero  lo más 
bueno viene después; cuando  todo m archa en 
ó rden  y se trata de in troduc ir  econom ías, todos 
tienen su  vista fija en la M ilicia.— No se oyen 
■otras conversaciones, q u e  las respectivas al p re­
su p u es to  de G uerra .

¡Ese Ministerio q u e  se lleva la 4 /  parte  
del presupuesto!

¡Eso es  monstruoso!
;Q ué  hacen  esos Ministros q u e  consienten

•castos tan supérfluos?
¿Qué hace el militar p a ra  q u e  asi se le

retribuya? ,
N ada ,  nada  absolu tam ente; pasearse , hacer

g u ard ia s ,  pasar  revista y cob ra r  la paga.
Más q u e  e r ro r  tan g ran d e  es )  en  el que 

viven todos los que  así piensan y juzgan 
d e  la Milicia; no ven el abism o á  su s  pies, 
en  el q u e  inevitablemente se h u n d ir ían  sinó 
fuera  p o r  la  poderosa  palanca militar, que  
vigila constantem ente y opone sus  esfuerzos 
a l desquiciam iento  social, m anteniendo el ó r-  
<len establecido, garan tiendo  la em ancipación 
del Estado , haciendo respeta r  su s  leyes y 
p rese rvando  á  la acción individual, dentro  de 
s u  esfera, de los aten tados de los enemigos 
del ó rden  y del concierto social.

E l q u e  sacrifica su  vida y su  libertad  en 
b ien  d e  los  dem ás elem entos, a lgunas  com pen­
saciones ha  de  tener, y au n q u e  estas son 
bien limitadas po r  cierto, aún  tra tan  de desv ir­
tua rlas  y hacerlas  desaparecer .

¡Qtié injustos son para  cou nosotros los 
q u e  así piensan!

E n  prim ero  del actual ha sido la citación 
un iversal de  los obreros  p a ra  p rosegu ir  en  
s u  obra  de conquistas  y adquisiciones y es 
por lo tanto la época q u e  ap rovecharán  los 
anarqu is tas  para  in troduc ir  eu  las m asas el 
odio, la cizaña y el motín. T al vez se es­
ten librando encarn izadas  luchas en las g ra n ­
des pobhiciones, la sang re  del so ldado co rrerá  
á  torrentes po r  las calles, po r  sa lvar  á  la 
sociedad; verem os las noticias que  se reci­
ban  y entónces es fácil q u e  los pesim istas se 
convenzan de  la necesidad de  la fuerza a r ­
m ada  como ga ran t ía  firm ísima del ó rden ,  la 
justic ia  y la razón.

C. P a c h e c o .

m m M ú h
D E

Don Ealogic Despajo! y Dasay.
C O N D E  D E  CASPE

{Continuación.)

Concertaron segu idam ente  am bos Generales 
p a ra  el d ía  s iguien te  el plán de  su  a taq u e  
com binado p a ra  apodera rse  de la posición de 
Santa B árba ra ,  y cuando  em pezaban á efec­
tu a r  los movimientos p repara to r ios  dt-l a taque, 
recibió Despujol en  la m añana del 4  la co­
municación del G eneral en Jefe, en  la que, d e s -  
)ués de noticiarle la desgrac iada  sorpresa  su -  
r ida  lá v íspera  en Litcar, po r  u n a  división 

del segundo  C uerpo , dej iby á su  buen  crite­
rio  el decid ir  si sería  conveniente que  a c u ­
diese en su  auxilio . Así lo resolvió Despujol sin 
vacilar, y dejando á  Morlones toda su  arti­
llería (22 piezas), u n a  com pañía  de ingenie­
ros y el regim iento  de caballería de la R eina  
q u e  aquél le pedió p a ra  poder in ten ta r  por 
s í  solo el a taque  de Santa B árbara ,  re tro ­
cedió po r  el cam ino directo á  Artajona, d ir i ­
g iéndose el 4  á Oteíza con án im o de pernoc­
ta r  eu San Cristóbal; m ás habiéndose encon­
tradlo en  L a rra g a  con el cuartel Real, fue lla­
m ado á  conferenciar con el Ministro y el Ge­
nera l en  Jefe en p resencia  d e  S. M ., y h a ­
biéndose acordado  la inm ediata  en trada  del 
ftey en  Pam plona, recibió el honroso encargo  
de proteger la R eal persona contra cua lqu ier  
go lpe  de m ano de un  enem igo envalento­
nado, pernoctando en su  consecuencia con el 
cuartel Keal en A rtajona, y cubriendo  el d ía  
6  la m archa del Rey á  P am plona , así como 
s u  regreso el 8  á Tafalla,

R esuelta , á  consecuencia del desastre  de 
L ácar,  la com pleta reorganización del seg u n d o  
Cuerpo, y no conviniendo, sin em bargo , a b a n ­
d o n ar  la posición conquistada de San  C ris ­
tóbal, se  o rdenó  la ocupase la división Des- 
piijol, á  la que  se ag reg a r ían  las f u e m s  q u e  
éste juzgase necesarias para  defenderla. Su  
contestación fué q u e  con su  sola división del
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Cenlro se n trincheraría  en Monte Esquinza y 
respondía  de  su defensa; pero  hab iéndose  re ­
cibido d u ran te  ia noche del 9  la g rave  no­
ticia d e  h:iber so rp rend ido  las facciones a ra ­
gonesas ai Coronel Sancho en D aroca, ha 
ciéndole pris ionero  con g ran  parte  de su  co ­
lu m n a ,  el Ministro de la G uerra  juzgó  n e c e ­
sario  el inm ediato regreso  á Ai'agón de la d i­
visión D espujol, qne  salió el ÍO para  Z ara ­
goza, en cuya capital en tró  el 12 , m archando 
la p rim era  brigada á Daroca, y después  ú 
su  zona ord inaria  de T erue l,  m ientras la se ­
g u n d a  b rigada  recorría  por su  parte  la co­
m arca  d e  Alcafiiz para rean im ar  en todas 
partes  el espíritu  público.

L lam ado  el General Despujol á m ediados 
de Mayo á la Corte p o r  el Ministro de In 
G uerra  para  conferenciar acei’ca de las fiitu- 
ra s  operac iones y de un  p lan  d e  reo rg an i­
zación del Ejército del Centro sobre la base 
de b r igadas  sueltas , cuyo m ando  en jefe p e n ­
saba confiarle, ocurrió  d u ran te  su  ausencia 
]a en trada de G am undi en Cariñena, cuyo 
suceso le hizo reg resa r  p recip itadam ente  á Za­
ragoza , y en 5 de Abril fué nom brado  Ca­
p itán  Genera! de A ragón , conservando al 
m ism o tiempo el m ando de la tercera divi­
sión del Ejército del Cenlro.

A los poct'S días de  hnber lom ado pose­
sión del primei'o de dichos cargos ,  salió de 
nuevo á  cam paña el 29  de A bril,  y .«¡abedor 
de q u e  D o iregaray ,  nuevo General en jefe 
carlista del Cnnlro, reun ía  a lgunos  batallones 
en tre  (’antavieja y Morella, con intención p ro ­
b ab le  de hacer un  g ran d e  alai’de de fuer- 
7as contra esta última plaza, á ella se d ir i­
gió Despujol y en ella entró p o r  qu in ta  vez 
en el espacio de catorce meses, s in  q u e  el 
enem igo se in terpusiese á su  paso; pei’o á 
su  i’Pgi'eso, el 7 de Mayo, le esperaban  en 
el desfiladero de la Pobleta las fatc iones reu ­
n id as  de Cucala y Alvarez, al m ando de 
D orregaray , á las que  rechazó u n a  vez más 
con pérd idas  de consideración.

En dicha expedición, un  dolor reumático 
en la p ie rna , descu idado  d u ran te  unos días, 
se convirtió súbitam ente, al llegar el 10 á 
A ndorra ,  en una  g rave  sciática de  carácter 
agud ís im o , que  le dejó ia pierna e n te r a ­
m ente paralizada, v iéndose pi’ecisado á  t r a s ­
lada rse  á A iham a, en cu^os baños no e n ­
contró alivio alguno. Im posibilitado d e  m on­
ta r  á caballo , y hasta d e  an d a r  á no  ser 
con muleta, un sentimiento de delicadeza le 
obligó, el 23 de Mayo, á hacer  po r  telé- 
gi'afo dimisión de su doble  cargo; pero  el 
G obierno apeló á su  patrio tism o, y aunque  
desesperado  p o r  no po d er  tom ar p a r te  activa 
en  las operaciones decisivas q n e  se p re p a ­
ra b a n ,  tuvo  que  res ignarse  á con tinuar  en 
el cargo  d e  Capitán G eneral,  sucediéndole 
en  p 1 m ando  de la división el General W ey -  
1er, hasta q u e  tom ada la plaza de Cantavieja

)or los G enerales  Martínez Cam pos y Jqve- 
lar, hab iendo  pasado el E b ro  D orregaray ,.  

cuya persecución eu el Alto Aragón po r  las- 
tropas  del distrito  estuvo constantem ente d i­
r ig iendo  Despujol desde  Zaragoza, para  im - 
)edirle, como lo logró , su  paso á Navarra 
lasta obligarle  á in ternarse  en Cataluña, y 

no qu ed an d o  ya á mediados de  Ju lio  n in g ú n  
carlista en a rm as  en el terri torio  de  su mando,, 
pudo  re ite ra r  su  dim isión, q u e  I e fué acep­
tada con fecha 24 del mism o mes.

C uando  em pezaba á a tender el restableci­
m iento  de su  sa lud , le consultó el G obierno , 
si estaba ya en djs[)0sición de enca rga ise  de- 
la (’apitanía genei-al de C uba , contestando D es- 
pnjol con desusada  mode.stia y no poca a d ­
m iración del P res iden te  del Consejo, q u e  es­
taba d ispuesto  á ir  á encargarse  de la s o p e r  
raciones en aquella  isla en cuanto  pudie ra  
m on tar  á caballo, pero  q u e  no creía en  
conciencia poder acep tar  el cargo  de G ober­
nador G eneral,  p o r  carecer d<‘ bíislantes co- 
nocim ieiitos en e,L ram o  de Ila c ie ttd a .

A la term inación de  la cam paña  de  Cata­
luña , y como justa  recom pensa á su  heroísm o 
y brillantísim a conducta  d u ran te  las operacio­
nes q u e  llevó á  cabo, fué prom ovido po r  
R eal decreto d e  21 de N oviem bre del re fe­
rido año de 187o  al em pleo de  Teniente  
General.

IV.
N uevo  rum bo  toman desde este m om ento 

las vicisitudes del General Despujol, qu ien  
desde  su  ascenso, y p o r  efecto de la te r­
minación d e  las operaciones de guerra  en tra  
á p res ta r  el concurso de su  talento en la& 
a rd u as  ta reas  de m ando m ilitar  en tiempo 
d e  paz. Y s  ̂ en la gue rra  1*í hem os visto- 
sobresalir  po r  su  valor y m érito  ex lraord i-  
narios , no es m enos eficaz su paso por los  
altos puestos q u e  se le han confiado.

Decidida la marcha del R ey  al Norte para, 
d ir ig ir  en persona  las operaciones, acom pa­
ñado del Ministro d e  la G uerra ,  y no d e ­
biendo q u e d a r  en M adrid  n inguna Autoridad" 
Superio r  á  la del Capitan genera l,  tuvo q u e  
cede r  á las instancias del G obierno, y a u n ­
que  mal i'epuesto todavía, fué nom brado  en 
tan especiales circunstancias Capitan gen era l  
de Castilla la N ueva por Real Decreto de- 
14 d e  D iciem bre, cuyo cargo  desem peñó en 
propiedad hasta que ,  com pletam ente pacificada 
a P en ínsu la ,  se le confirió en 1.° de A bril 

de 1 8 7 6  el de  Capitán general de Valencia, 
donde  se dedicó á  la extinción dril b ando ­
lerismo y llevó á cabo la disolución de los 
vo lun tarios  movilizados, m ereciendo  se le  
d ie ran  las g rac ias  de  Real órden . D u ran te  
los dos años d e  su m ando  atenHió con ex­
trem a asiduidad  á la reorganización é  ins­
trucción de las tropas ,  y m erced al in m e­
jo rab le  espíritu  que  en tre  los subord inados  
logró m antener,  estrelláronse s iem pre , sin en -
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Ir '

•contrai- eco a lguno  en el E jército , las cons- 
Cantes m aquinaciones  de los rebolucionarlos, 
ían tü  en  la Capital com o en  C artagena, lo- 
-graiido d escu b r ir  en  Ju lio  d e  1877 to d a  la 
i r a n ia  d e  u n a  im portan te  conspiración r e p u ­
b licana y p re n d e r  al B r ig a d ie r  q u e  debía 
ponerse  á  su  frente.

N om brado  en  A bril de 1 8 7 8  G obernador 
' y  Capitán G eneral de la isla de  Puerto  Rico, 
-desem barcó en aquella  capital el de Junio, 

Tocóle p lan tea r  en d icha Antilla toda la
• nov ís im a egislación u ltram arina ,  inform ada 
•en el princip io  d e  la asim ilación, y q u e  p a r-  

■ t iendo  de  la Constitución de  1 8 7 6 ,  que  allí 
•se p rom ulgó ,  fué desarro llándose  en  las d e ­
m á s  leyes o rgán icas ,  como la provincial, m u ­

n ic ip a l ,*  hipotecaria , electoral, de  iraprenta,
• cód igo  penal, e tc .,  y  fué tal el espíritu  de 
■expansiva im parc ia lidad  á  q u e  supo  a justar  
-sus actos d u ran te  aquel ditícil período de 
t rans ic ión ,  q u e  mereció el respeto  d e  todos
lo s  partidos.

Atento á  la gestión de la  H acienda, p lan-
• teó  econom ías en  todos los ram os, y a lige- 
'r a n d o  d e  trab as  la p roducción , logró, en  la 
Tnedida de  su s  facultades, e levar el nivel de 
la s  ren tas has ta  conseguir un  supf^rdvü  que  
se  destinó á  mejoras de  u tilidad  pública ,

•'reflejándose la confianza del capital en el
precio  de los bonos de aquel T esoro , que,

• cotizándose á s u  llegada á  1 8 ,  alcanzaron 
'« l  tipo  de 5 4  cuando  dejó el m ando.

Al re toña r  en Cuba la insurrección d e  1880, 
no vaciló en  enviar á  disposición del Ge­
ne ra l  Blanco, q u e  gobernaba  aquella  isla, uno
d e  su s  cua tro  batallones portoriqueños, con 

'•30.000 d u ro s  en  su caja , ofreciendo al Go­
bie rno  enviar otro si e ra  necesario, pues  con
lo s  cuerpos  d e  voluntarios respond ía  de la
-tranquilidad  de la isla, y log rando  adem ás

• o rg an iz a r  en  los centros filibusteros de Santo 
‘D om ingo, Jam aica  y N ueva  Y ork  un  buen 
servicio d e  confidencias, cuya  utilidad enco- 
■mió el General Blanco al G obierno, el cual 
le recom pensó con la G ran Cruz de < árlos I I I .

D espués de  u n  prolijo estudio  de la pro-
• ducción sacarina  base d e  la riqueza antillana, 

pub licó  una  notabilísima c ircu lar ,  ap laud ida
)or la p ren sa  portoriqueña y rep roducida  en 
os periódicos d e  la  H abana , dem ostrando 

q u e  la ún ica  solución del prob lem a de a u ­
m en tar ,  m ejorar ,  y sobre  todo a b a ra ta r  la 

•p ro d u c c ió n ,  consistía en  sep a ra r  la ag r icu l­
tu r a  de  la  industria , ó sea el cultivo de la 
•caña y la fabricación del azúcar, por medio 
d e  g randes  ingenios centrales, cuya  creación 
favoreció.

P ero  el objeto preferente  d e  su s  constantes 
'desvelos fueron, sobre  todo, los dos  ram os 
'<le o b ras  públicas é instrucción. Después de 
inspecc ionar personalm ente  y con ver^ladero 
■amor todas las escuelas de la isla , publicó 

' « n  decreto orgánico d e  instrucción p rim aria ,

con su s  reglam entos anexos y p ro g ram a s  m ás 
adelan tados q n e  ios vigentes en  la Península , 
qu e  hoy todavía con tinúa  vigente.

El prom edio de  niños concurren tes  á  las 
escuelas, q u e  d u ran te  los once años  an terio­
res  no había pasado  de lO.OOü, se elevó 
en  su  tiempo á  2 5 .0 0 0 ,  creándose  1 7 2  es­
cuelas  nuevas.

P ropuso  al Gobierno le c reación  de una 
escuela profesional, cuyo reg lam ento  dejó h e ­
cho y su  dotación consignada en  p resupuestos ,  
para  m aquin istas, m aestros d e  o b ras ,  a g r i ­
m ensores y peritos de  comercio, consiguiendo 
tam bién , con m -d itados  reg lam en tos  para  la 
fructuosa inversión de  la prestación personal, 
d a r  g ra n  im pu lso  i  la construcc ión  de c a ­
m inos vecinales.

P o r  todos los resultados de su  celosa é 
inteligente adm in is trac ión  le felicitó el Go­
b ie rno  por telé¿?rafo al tiem po de  en tregar  
aquel m ando , q u e  ejerció d u ra n te  tres  años, 
desem barcando  en S an tander en  2 4  de  Ju lio  
d e  1881 y quedando  en situación d e  Cuartel.

conclu irá .)

L A  G U E R R A  E U R O P E A

( o p i n i o n e s  d e  u n  eEN B R Á Ii e s p a ñ o l )

No puede negarse que el pacto firmado ea 
CroiisUidt por las dos naciones rivales de la 
triple alianza, es un hecho de importancia ex ­
traordinaria y reviste tal gravedad, que es ob­
jeto principal de la atención pública europea
y uno de los temas obligados de todas las 
conversaciones. Los hombres de Estado y los 
hombres de la milicia consagran á esa cuestión 
especial interés, no solo porque ella por si
misma lo merece, sino también porque á todas 
las naciones, grandes y pequeñas de Europa, con- 
viéneles mucho no estar desprevenidas ante el 
porvenir.

No por singularizarme, lo cual sería en mí 
pretensión pueril—díjome el general Sánchez 
Bréguü— sino por convicción profunda, oreo que 
no estamos, ni mucho menos, en vísperas de 
una guerra general. A mi juicio, no existe mo­
tivo ni razón fundamental alguna para provocarla, 
ni creo que por grandes que sean las ambi­
ciones, ha llegado el momento de desarrollarlas.

Nadie se atreverá, por grande que sea su deseo, 
á tomar la tntciariwo. para producir una con­
flagración acaso universal.

No debe perder de vista que la situación cen­
tral que ocupa la triple alianza, es eminente­
mente estratégica, de tal suerte, que le per­
mite combinar por manera fácil sus operaciones 
y los movimientos de sus ejércitos.

No niego la importancia que la alianza franco- 
rusa tendría, pero no desconozco que Francia 
no persigue, cualesquiera que fuesen los com­
promisos que contrajese, otro objeto que el 
de la revancha. Para ésta no está preparada la 

! República fmncesa, ni su ejército tiene, con 
ser tan brnvo. una organización tan vigorosa que 
pueda acometer de la noche á ía mañana á

i

i.
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I

\a t ' ip le  alianza, aiin contando con su podeioso 
aliado, el cual, al fin y al c-abo, cii:ii,do todos 
sus parlidurios creeían que lo dominaría todo 
€n la gut n a  de Crimea, fué vencido en su pro­
pio lerrilorio por la alianza anglo-francesa, no 
obstante tener que llevar sus ejércitos, em bar­
cados, quinientas leguas.

Recuerdo á esle propósito que en los Jardi­
nes del Buen Retiro de Madrid y en los pre­
liminares de la guerra franco-prusiana, vanos 
ilustres generales, lodos ellos de autoridad 
y renombre, sostenían con gran convicción y 
calor que ios franceses irían á Berlín. Yo, res- 
petuo.^a y humildemente, les liice la observa-
cion dfi que, después de la batuila de Sadowa,
era algún tanto aventurada acuella afirmación, 
y que por mi parte, creía que los franceses 
no irían á Berlín.

La contestación de aquellos generales fné muy 
viva, por considerar que yo en aquel momento 
no sabia lo que me decía. Yo, sin embargo, 
no pensaba, ni podía presumir entonces, q'ie 
el desastre tomase las ^iroporciones que lomó 
en la guerra, la mós grar de y decisiva, por 
lo breve que registra la bistoria.

Si la guerra surge, lo c u ü I no creo, Ingla­
terra no formará parle de alianza alguna, sino 
que estará al acecho presenciando la catástrofe 
para aprovecharse de aquello que más convenga 
á sus intereses, tanto más, cuanto que su ejér­
cito con ser tan valeroso, no está, sin em ­
bargo, lo suficienlemetite organizado ni es tan 
numeroso que pueda tomar parte en las cam­
pañas del continente. Si acaso, solo podrá guar­
necer y defender aquellos puntos que pudie­
ran ser vulnerables.

Por lo que hace á los pequeños Kslados, 
como estos no podrán aportar á la lucha grandes 
elementos, se mantendrán neutrales, pidiendo á 
Dios que no los arrastren, forzándolos á aven­
turas en que de seguro perderían mucho y 
nada ganarían.

líspaiía esiá en una situación perfectamente 
clara y definida. I.a neutralidad, una neutralidad 
digna y prov. chosa es para ella de suprema 
necesidad. que por cábalas ó extravíos po­
líticos la rompiese, incurriría en la más grande 
de las responsabilidades

Estas Fueron, en resumen, las observaciones 
que me bizó mi res|)el!ible interlocutor, acerca 
de asunto tan imnortanle.

líl general, deferente y cariñoso conmigo, me 
hizo algunas reservas sobre la situación actual 
de las cosas, y me enseñó cartas de perso­
najes de alia posición política, todas ellas de 
interés contemporáneo y do Hclualidad; tanto, 
que podrán servir el dia que b s  dé á luz para 
conocer algunos hechos de suma importancia que 
hoy se ignoran Se negó en absoluto, y \o  
respeto su voluntad, á que mencione el me­
nor concepto de d ía s .

Terminada nuestra coversacion. el general me 
reiteró  de nuevo su aprecio á E l LiberaK re­
pitiendo frases de elogio, á las cuales coiitesie 
-expresando, en nombre de mis compañeios, el 
-.profundo r(.conoclmiento que merecen.

E w h i q l ’e  T r o m p e t a .

t-

C L A S E S  P A S IVAS.

Por ser de verdadero interés en las actuales 
circunstancias, vamos á dar á conocer á nues­
tros abonados el proyecto que sobre Clases 1 a- 
sivas ha sido volado ya en los dos cuerpos 
eolegisladores y que á estas horas estara san­
cionada por S. M. j  ] •

Todo el Ejército rinde un tributo^de adnuia- 
ción y agradecimiento a los Sres. Senadoies y 
Diputados militaies. que con lanío valor y hm- 
dados en nuestros sacrosantos derechos, evitaron 
la supresión de derechos de que intentaron fueran 
víctimas los que derramando su sangre por la pá- 
ti'ia. va defendiendo la integridad nacioiia , ya 
prestando sus servicios en apartados y mortíferos 
climas iban á ser vulnerados en sus derechos, 
legítimamente adquiridos, y al amparo de to­
das las leves promulgadas basla la lerna.

El Semanario El Ejército de Fii.ifiNAS ei.via. 
la expresión de su gratitud más entusiasta a 
los dignísimos generales Ochando, y Gutiérrez, 
de la Cámara y teniente de navio Ruiz de Ai- 
rabal, que con tanta valentía como razón fueron 
los defensores de tan justa causa a los que 
jamás olvidaran aquellos que hoy les bei dicen.

Sentimos de corazón no poder decir lo nnsmo 
de los Sres. Rermudez Ikina y Altan.

Pasaríamos plaza de ingratos si no tributá­
ramos nuestros aplausos al Lxcmo. Sr. Mmis- 
iro de la Guerra que con tanto leson como 
entusiasmo, ya en el Consejo de M nrslros ja- 
en ambas cámaras contribuyo a que est.i ley 
no fuese más radical.

P R O Y E C T O  ÜE L E Y .

t..^rtículo 1.» Quedan sujetos á revisión los 
expedientes de todos los que disf:ulan c p u i t i a  
pensión, retiro, ó jubilación por cualquieia de
los Tesoros de Ultramar. - j  , j

Se excepU'ian de esla revisión las viudedades 
v orfandades, que continuarán pagándose como- 
hasta el dia, á las familias que vienen en su

' Art. 2.® La revisión mandada hacer en el a r ­
tículo anterior tendrá por objeto único compro­
bar si los que gozan derechos pasivos por l \ -  
tramar han estado personalmente en la isla cuyo 
presupuesto gravan, aunque no hayan peima'.e- 
cido todo el tiempo marcado 
reglamentos en la épocn en que adquineion los
derechos que disfrutan. .

Serán declaradas nulas todas las clasificacio­
nes hechas p o r  cualquier causa qne no s f  ta 
de haber servido personalmente en e país por 
cuyo presupuesto vienen abonándose los mismos
derechos, salvo el caso de
dos. en el término de tres meses, á contar de^de
!a publicación de esta ley, trasladen su
cilio y residencia á la isla por cuyo piesupue^to
liüvan venido percibiendo sus haberes,

Art 3 ® Desde la publicación de esta ley no 
> podrá' hacerse declaración de derechos pasivos 

con cargo á Tes< ros de Ultramar, sino a favor 
de los que así lo solicilen y hayan servido per-

1 sonalmente en aquellos países por lo menos
■ seis años.
\ Las cesantías, jubilaciones retiros, o pensio- 
1 nes de cualquier clase que en adelante se de-
) claren, no serán satisfechas á razón de pesa
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po r  escudo sino á los que lengan domicilio y 
residencia en el país por cuyas cajas se abo­
nen aquellos derechos: los que residan en 
la Península, aunque cobren por ios Tesoros 
de Ultramar, sean civiles ó militares, percibirán 
su hiiber al tipo asignado en la Península para 
los de su chise. El quebranto de giro será sa­
tisfecho por el Tesoro de Ultramar que deba 
abonar les correspondientes haberes pasivos.

Lo iinleriormente dispuesto no anula el de­
recho adquirido por los empleados civiles ó mi­
litares que hubieran cumplido seis años de ser. 
vicios en Ultramar antes de la publicación de 
la ‘ey de 29 de Junio de 1888.

I.os que se h;iliasen en estas circunstancias 
conservarán el derecho á la bonificación del te r­
cio si residiesen en la Penín^ila, y á la de 
pe.so por escudr» si re^^idieseu en Ultramar.

Art. 4.° Ru lo sucesivo, y pura los emplea­
dos civiles ó inilitures que sean nombrados para 
Ultramar, no servirá de sueldo regulador para 
la declaración de derechos pasivos sinn el ma­
yor qne se hubiera ohteiii()o por el tiempo y 
con las condiciones que determinan Ins leyes y 
reglamentos dentro de la carrera profesional ó 
administrativa en qne se haya prestado mayor 
número de años de servicios compulables para 
ia clasificación.

Art. 5.® Kl que pasare ú segundas nupcias 
no podra alegar derechos í\ mejora de clasi- 
ticación por la condición ó servicios prestados 
por el cónyuge muerto; entendiéndole qne el 
matrimonio po'sterior anula los derechos adqui­
ridos por el anterior y supone en el su[iervi- 
vienle la renuncia de aquellos.

No tendrán derecho á pensión de orfandad, 
por ningún concepto, las hijas de funcionarios 
civiles, militares, ó do la Armada, que entrasen 
en religión ó contrajesen matrimonio después de 
la publicación de esta ley.

Art. 6.° Para la debida ejeoiición de lo pi'es-
crito ei) la ley d<í 13 de Julio de 1885. se con­
tinuará la revisión de los expedientes mandada 
hacer por aquélla en art. ampliándola á
todos los posteriores, á fin de rectificar con­
forme á dicha ley á la de 99 de Junio de 1888’ 
las clasificaciones otorgadas.

Art. 7.® Las declaraciones 
sivos que se hagan por el
de Guerra y Marina respecto
litares, y por la Junta de clases pasivas res­
pecto á las civiles, serán definitivas.

Art. 8.® Quedan derogadas todas las leyes,
decretos y reglamentos que se opongan al cum ­
plimiento de lo dispuesto en la presente ley.

A rlícn lo  adicional. Los jefes y oficiales re ­
tirados del Ejército y la Armada comprendidos 
€n el párrafo ^2^ del art. 2.® de esta ley, dis­
frutarán por equidad, y como compensación desde 
la publicación de la misma, sus haberes boni­
ficados en un tercio por el Tesoro de la Pe­
nínsula, si residen en ella.»

EN CONCRETO RESLI.TA:
Que aquellos que á la publicación de esta ley 

estén ya retirados, cobrarán la pensión del peso 
por escudo, ó sea el doble si han servido veinte 
años en Ultrama, ó la pensión con el aumento 
ilel tercio de su haber, si solo sirvieron allí seis 
años.

de derechos pa- 
Consejo Supremo 
á las clases mi-

Los naluniles de aquellas provincias y los ca­
sados con hijas de aquellos países, _q_ue hubie- 
sen servido algún tiempo en los Ejér<útos ds- 
Ultramar, si eslán ya retirados al ser vigente 
esla ley, percibirán la pensión del peso por 
escudo, ó sea lo que hasta la fecha vienen co­
brando los retirados por este concepto.

Los jefes y oficiales que aún estén en las 
filas del Ejército, al publicarse esta ley y ha­
yan servido en Ultramar seis ó mas años an­
tes del 29 de Junio de 1888, tienen _ derecbo-
cuando se retiren á percibir la pensión de .su 
clase y además un tercio de aumento de esa 
pensión, si piden la residencia para la Penín­
sula' pero si van á domiciliarse á ültrainar» 
cobrarán allí su retiro á rozón de peso fuerte
por escudo. . , ,

En este caso han quedado iguales los qne
ban servido veinte años, y aquellos que solo
sirvieron seis. ,

io s  jefes V oficiales que esten retirados, si 
cobran pensión por Ultramar por ser nalura es 
de aquellas provincias ó están casados con hi- 
íhs de las mismas, tendrán que trasladar a aquel 
naís su residencia y domicilio si desean perci­
bir el peso por escudo en su retiro; pero si 
prefieren quedarse en la Península, solo ten­
drán derecho al haber de su clase con el aumento 
de un tercio de él. como compensación del dere­
cho que se les quita. _

io s  jefes y oficiales nacidos en Ultramar o- 
casados c-n hijas de aquellos paises. pierdenel de- 
rfcho de cobrar pensión a razón de peso por es­
cudo, si á la pnbiicacjón de esta ley no están
retirados. . . ,  , .

pni'a estos el negocio ha sido completo.

Según te legram as de Nueva-York, parece  
ser  que  el Gobierno se preocupa seriam ente  
(le la cuestií^n chinesca y estudia la form a 
(le expu lsa r  á este elemento, por daílino á 
los interesps generales y particulares  d e
aquella Nación.

Tam bién nosotros debíam os tom ar puntos  
de vista y tra lar  de ir  ex tirpando de esta 
Colonia la' r a /a  coíehulo, po r  análogas r a ­
zones á las q n e  tienen los Estados-U nidos 
del N orte d e  América.

Gracias á la destiniclora arción del tiem po  
nos toca hoy decir algo sobre  el infinito, 
el cosmos y la nom enclatura universal.

Ya no relacionarem os los bultos ni el vo­
lumen de estos, que  como equ ipage  ó carga  
puedan  llevar los vapores  de ia Com pañía 
T rasatlántica; tampoco indagarem os si los v ia­
je ros son blancos, am arillos ó si van b ien  
vestidos ó forrados; ni s iqu ie ra  liaremos u so  
de la alta a lcurnia  q u e  p u ed a  d is tinguir á  
los que  nacieron e n  ilustre cuna.

Dios es el llamado á  ju z g a r  del valer d e  
las personas, poi'que á los hom bres  d e  la, 
tierra  nos está vedado conocer como piensan.
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4os dem ás. No es suücien le  la acción esterna , 
io s  hechos y las dem ostraciones, p a ra  poder 
j u z g a r  d e  la intención como y p o rq u e  se 
realizan.

El cerebro  hum ano  es indescifrable, no  hay 
h ipno tizador,  po r  dem asiado flúido q u e  posea 
q u e  p u ed a  pene tra r  en  los ab ism os in sonda­
b les  del esp ír i tu  d e  los dem ás. Ante este 
obstáculo  todas las im aginaciones se estrellan 
y  todos los cálculos sulen fallidos.

P o r  esta razón la p rév ia  censu ra  es una  
ins titución benéfica, q u e  prevée y  evita el 
q u e  se  hagan  com entarios y se  em itan  ju i ­
c io s  q u e  puedan  se r  erróneos.

C la rín  está dado de baja, por q u e  parece 
q u e  le han  pinchado.

U na p rueba  m ás  en m i favor; no se  puede  
s e r  crítico en  estas c ircunstancias  s in  tener 
tropiezos  á  cada  m om ento, ya d e  una  clase 
y a  de  otra.

D onde yo eitim o tam bién q u e  debían  po n er  la 
p ré v ia  censura  sería en  los cartuchos explosi­
vos de  los anarqu istas .  A  u n a  acción des­
tru c to ra  o tra  preventiva; pues  de esta  forma 
se  evitaría h  vo ladura  d e  edificios q u e  se 
h a l len  en  buenas  condiciones y se  aplicarían  
{os efectos benéficos de la d inam ita  á  los 
■que am enazen ru ina .

B ien se podía  ap rovechar  la idea y con- 
-cluir con los paredones que  dejó el incendio  
ú lt im o  en la Escolta y calle del Rosurio, 
q u e  el d ía  m enos pensado van á  molestar 
la ch iu o stra  de a lgún  transeún te  q u e  vaya 
so r tean d o  los rayos del sol, am parándose  en 
la  penum bra  q u e  proyectan aquellos  d e rru idos  
anurallones.

q u ed an  por resolver. Así vemos qne  en  la  
ac tua lidad , los m ás serios  asun tos  queden  
abandonados  ó po r  lo m enos, apenas s e  
p reocupan  de ellos.

Bien es cierto, q u e  nues tro  G obierdo h a  
hecho u n a  buena  cam paña  económica, p e r»  
á p e sa r  d e  todo, aú n  hay m uchos y com ­
plejos asuntos por resolver. Sin em bargo  m u ­
chos pueb los  desearían  encontrarse  en las 
c ircunstancias  de España,

M ucho daño  le han hecho las asp irac io ­
nes  y pasiones d e  ios agiotistas y las m i­
ra s  p r ivadas  de o tras  naciones, pero á pesar  
d e  tanta con tra r iadad  ella se  bast^ y sob ra  
p a ra  sacudirse  del yugo  á  q u e  se  le tra ta  
d e  atar.

E spaña  la invencible , e s  y será  así con 
su s  defectos y v ir tudes ,  po r  todos los siglos. 
Su  patriotism o y sus  r iquezas  no guard an  e s ­
condite y el abuso de  unos cuan tos  no puede  
fo rm u la r  en  m om ento a lguno , caso flagrante  
de inqu ie tud  á sus  leales ciudadanos.

N i la desgracia , ni el tem or han causado  
nunca , honda  pertu rbación  en el espíritu  va­
liente de su s  hijos y m ucho  m enos aho ra ,  
que  d e  sobra  tiene elem entos p a ra  coiubutir 
el m al.

S iem pre  nos re irem os d e  las aventuras  q u e  
estraños elementos q u ie ra n  in troducir  en nues­
tro  seno: ¡vnnos prosélitos de im aginaciones 
maquiavélicas! S iem pre  ena 'tec ida  la h id a l­
ga familia Española  te n d rá  sus  sonrisas  p a ra  
los am igos y u n a  lágrim a p a ra  com padecer 
la torcida intención d e  los estraños.

S eg ú n  los últim os te leg ram as  los q u e  q u ie ­
r e n  d es tru i r  el ó rden  social han  pre ten - 
-dido hacer dem ostración de sus  instintos, 
m ás  creem os q u e  los Gobiernos se p reocu ­
p a rá n  seriam ente de estos tras ío rnos  y a ta­
c a r á n  con energ ía  el mal, cortando de  raiz 
-el engend ro  po r  m edio  d e  severas m edidas  
j  acertadas  disposiciones.

D onde más se  hace sentir  los efectos del 
an a rq u ism o  es en E uropa , q u e  p reocupada  
•con las luchas políticas, apenas  si tienen 
t ie m p o  los G obiernos d e  dedicarse á perse-  
i ;u ir  es ta  novísim a p la g a ,  q u e  s i s e  las deja 
vo la r,  volaran todo lo volable.

Tantos y tan repetidos casos deb ieran  to ­
m a rse  en cuenta y concertar un  p lan  eficáz 
p a ra  ev i ta r  nuevas  hecatom bes.

A  la fuerza b ru ta  hay q u e  oponer  la fuerza 
reflexiva y la m aterial y hacer com prender  

■ú los pasionarios ó crim inales q u e  la razón 
í io  tiene más q u e  un  cam ino.

A g randes  m ales, g randes  remedios.

Q ue dlfi.il Gs re lac ionar todos los p rob le ­
m as;  tan  difícil, como en m uchas ocasiones

M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L

Del Regimiento núrn. 73 á la Co­
mandancia r .  M. de Quiaiigan ni Capitán Don 
Francisuó López Arteaga.— De) Regimiento núm. 
68 al C.uudro al I.*’’ Teniente D. Valentín Ga­
llego González.— Del Regimiento núfO. 70, al 
Cuadro al I.*'' Teniente U. Pastor Macanaga Es­
padilla.—De Secretario de causas de la Capitanía 
general al Cuadro de excedentes al Capitún D. 
Luis Sarela Figueroa.— Del Regimiento núm. 70, 
al Cuadro de excedentes al Capitán D. Eugenio 
Martín García.—Del Regimiento m'im. 71, al Cua­
dro, el Capitán D. Enrique Mendoza Sabona.— 
Del Regimiento núm. 70, á situación del sii- 
perniimerario sin sueldo al Médico 1.® D. Rafael 
López Jimenez.—Del Cuadro de excedentes a) 
Regimiento núm. 73, al Capitán D. Joaquín Carra 
Fajardo.—Del id. de id. al Regimiento tuim. 70 
el id. D Martín Román Pineda.— Del Regimiento 
núm. 73, al 22.* Tercio de la Guardia Civil al 

Teniente D. Salvador González Jermes.

Aspirantes á !a G uardia civil.

lian sido incluidos en la escala de aspirantes 
al pase á la Guardia civil el Capitán D. F ranc isco  
López Arteaga y el 1.”  Teniente D. Ricardo Vi- 
s ieres Marcos.
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Licencias.

Al i . ”  Ti’nienle agregado á Ingenieros, D. Es- 
léban Tresanchez Ganiir, le lia sido concedido un 
Jíies de licencia por enfermo para Tibi. (Albay.) — 
Al 1 ."  Teniente del Regimiento núm. 10, Don 
Pastor Macanaga Espadilln, le ha sido concedido 
el anlicipo de seis meses de licencia por asuntos 
propios liara la Península.— Al C.apilán U. Eu­
genio Martín García d< s meses de licencia por 
enferma.— Al Tenlenle Coronel de Caballería, D. 
Juan García Celada, ocho meses de licencia por 
enfermo para la Península.

Regreso á la Península.
Le lia sido concedido el anticipo de regreso 

á la l’ei)iiisula por cumplido de país, al Músico 
mayor <jel Regimiento núm. 73 I). Manuel Ga­
rrido.—Id. al 1.®’’ Teniente del Regimiento 68 ®
D. Vaieiilín Gallego González.

Instuncias cursadas tí Capilanfa general.
La del J . "  Teniente D. Antonio Almaraz Ro­

dríguez, en súplica de regreso á la Península 
por cumplido de país.

7  ropa.

ZJcs/mos.— Regimiento núm. 68, Sargento E. 
José C.tifiés, al Regimiento tiúm. T2 .— Regimiento 
núm 72, otro. Victoriano Escudero, al Regi­
miento núm. 68.— Caraliineros, Cabo E. Antonio 
García Abril, al Regimiento núm. 74. - 20.® Tercio, 
Sargento 1. Miguel Mendoza Qiiinopa, al Regi­
miento núm. 72.— Regimiento núoi. 72, Sargento
1. Salvador Eslrel'a Cobunan, al 20.® Tercio de 
la Gii;irdia civil.— Regimiento núm. 73, Cabo E. 
Zaeariiis Martínez Loigorri. á la Veterana.—Re- 
gimienlo núm. 73. Cabo L Catalino Piella Lá­
zaro, al 22 ® Tercio.

Devolviendo aprobado el nombramiento de Sar­
gento, á favor del Cabo E. del Regimiento núm. 74, 
Agustín Güdia.— Concediendo la inclusión en la 
escala de aspirantes al pase á la Guardia civil, 
del Cabo 1. del Regimiento núm. 73, Julián 
Peralta Padua.— Concediéndole la radicación en 
el |)ais. al hargento E. del 21." Tercio, Serafín 
García Frat)cisco.— Id. la id. en el id.> al Cabo
E. de la Veterana, Gregorio Cot)de Hidalgo.— 
Id. la id. en el id., al Cabo E. del Regimiento 
núm. 74, Agustín Perdices Beltrán.— Interesando 
pasaporte para la Península, á favor del Sargento 
E. del 21.® Tercio, Pascual Monzón López.— Con­
cediéndoles la continuación en el servicio á los 
Sargetilos E. del Escuadrón de Caballería, Va­
lentín Ci'os Pallarés, Francisco Abella Calvo y 
An:istacio Delgado Miguel.— Id. la id. en el id., 
!il Sargento E. del 21.® Tercio Pascual Monzón 
Lop<z.— Id. la id. en el id. al Sargento E. del 
21.® Tercio Francisco Romero Lanay.— Remitién­
doles pasaportes para la Península á favor del 
Sargento L. del Regimiento núm. 68 y otro del 
21.®, José Vázquez Salquero y Pascjial Monzón 
López.—Negándole se le cuente de servicio, el 
tiem [)0 que perteneció á las Academias prepa­
ratorias d'- Vitoria y Pamplona, al Sargenlo E. 
del Regimiento núm. 71, Francisco Aya Burquet.

A  Capitajiía General.
Causando instancias del Sargento E. del Re­

gimiento núm. 72, José Honrubia Fernández en 
súplica de su licencia absoluta.—Id, id. de los

Sargentos E. del Regimiento núm. 72 y núm. 70». 
Maximiliano Mifión Rodríguez, Pablo Descalza 
Saez, y Simón Herrando Jimeno, en súplica de­
continuación en el servicio.— Id. id. del Sar­
gento E. del Regimiento núm. 68, José Vázquez, 
Salquero, en súplica de qne quede sin efecto 
su regreso á la Península.— Id. id. de! Sargenta
E. del Regimiento tiúm. 70 , Juan Diaz M:utinez, 
en súplica de qne se le considere como el úl- 
timo de los Sargentos I."*

MABINA

Se ha dispuesto que el Sr. coronel teniente 
coronel de infantería de marina. D. Victor Diaz. 
de Rio, haga entrega de la jefatura de las Briga­
das del cuerpo en el Apostadero por deber re­
gresar á la Península por enfermo, al coman­
dante del arma I). Cristóbal Muñoz y Fernán­
dez, que la bará así mismo del Detall, al capilán 
n. José Buihago y Gallegos, encargándose de la 
Brigada de Depósito que aquel desempeña, el da  
ignal clase I). José de la Plaza y Alberti.

Fueron pasaportados para regresar al deposita 
de Cartagena el teniente de navio D. Eduarda 
Spinedy y Miguez. y los alférez de id. 1). Emi­
lio Manjon y Miillez y D. José María Morena 
y Eliza, este último para Cádiz.

También fueron pasaportados para el Ferrol el
2 .“ médico D. Ildefonso Sanz y Domenech, 2.“ 
maquinista D. José Saavedra y Savandeira, 3.*»̂  
id. D. Juan José Conceiro y Alvarez 2.® condes­
table Emilio Rodríguez Abad y 3.*'' Contramaes­
tre  José Soira Palmeiro, cesando por tal motivo 
de prestar servicio en el Hospital de Cafiacao 
el primero, el 2.®, 4.® y en el crucero Cas­
tilla, y el 3 ® en el vapor M anila  de donde 
fueron desembarcados.

Embarca en el crucero Reina  Cristina, el
1 . "  Capellán D. Ramón Novel y Fernández en 
i'elevo df'l de igual clase D. José Lorenle y Vi- 
llamil que regresa á la Península por enfermo.

Se expidió orden para que el teniente de na­
vio de 1.* clase D. Arturo Llopis y Puig, pase 
á encargarse del mando de la D. N. de la Paragua» 
en relevo del capitán de fragata D. Rafael Galegas 
y Sarabia que debe regresar á la Capital para 
hacer lo propio de la jefatura de la comisión 
de hidrografía del Apostadero.

Se ha dispuesto que el alférez de infantería de 
marina D. Casimiro Pérez Caminas pase agre­
gado á la compañía de Guardias de Arsenales 
en relevo del de igual clase D Cosme de Casa 
y Vega que pasó á encargarse del destacamento de 
la E. N de la Isabela, en reemplazo del de 
igu;il clase I). Emilio Rodriguez Doncel que re ­
gresa á la Capital.

Se han expedido las órdenes correspondientes 
para que los señores médicos de la armada 
D. Manuel Tramblet y Jimenez y D. Joaquín del 
Castillo se encarguen del servicio, de guardias, 
del Hospital de Cailacao.

Fueron pasaportados para regresar á la Penín­
sula el Sr. Subinspector de I.» clase del cuerpo 
de Sanidad de la armada D. José Antonio Bassa 
y Dareler, el cual emprenderá viaje por la mala 
francesa.

También fné pasaportado para regresar a la 
Península por enfermo el contador de navia
D. José González de Quevedo.
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N O T I C I A S

No habiendo podido despedirse personalmente
regresar á la Madre Patria nuestro querido 

amigo el Coronel D. Ramón Velasco á causa de 
sus muchas ocupaciones á última hora, nos 
ruega lo hagamos así presente y que á lodos 
ellos envía un sincero abrazo á la par que la 
seguridad de su ineslinguihie amistad.

Lleve feliz viaje tan estimado Jefe y amigo; 
hacemos votos porque al regresar al seno de su 
familia encuentre todo género de felicidades.

• •
Por el vapor-correo de la línea directa Is la  

■de L in ó n  regresan á la Penítisula los siguientes 
Jefes, ofioiales y familias de los mismos.

A rm ada .
D. Eduardo Spinedy, teniente de navio; don 

Emilio Manjon Muller, alférez de navio; D. José 
María Moreno, id.; don Ihlefonso Sanz Domenech,
2 .® médico; doña Dolores Bacet; don José Gon­
zález de Quevedo, contador de navio; don Emilio 
Soler, capitán de navio, con su señora; don Gui­
llermo Diaz del Rio, capitán de infintería de Ma­
rina, don José Diaz y Ariiis, alférez de id.; 
•don Victor Diaz del Rio, coronel teniente coro­
nel de infantería de Marina.

Ejército.
Don José Grávalos Molinero, oficial 2.® de 

oficinas militares, con su señora é hijo; don 
Abelardo Maclirolas Santos, con su señora é hija; 
don Francisco de Verá y García, capitán do in­
fantería; don Cíírlos Lillo y Pérez; don José Ma­
rina Vega, teniente coronel de infantería; don 
Jo sé  Sánchez de Castilla, teniente coronel de 
artillería; don Ramón Llavot y Gastéis, primer 
teniente de infantería, con su señoi'a é hijos; 
don Emilio García Rago, primer teniente de in­
fantería, con su señora; don Fermin Videgain, 
médico primero de Sanidad Militar, con su se- 
■ñora é hijos; don Ramóa Madrigal, médico ma­
yor de Sanidad Militar, con su señora é hijos; 
d on  Andrés Carpi y Torres, farmacéutico pri­
mero de Sanidad Militar; don Antonio Estéban, 
comandante de Caballería; don Emilio de Rueda 
y  Diaz, primer teniente de Caballería; don Ra­
món Velasco é  Ibarra. coronel de infantería; don 
Miguel Fernández González, capitán de infantería; 
■don Cesáreo Ruiz C.apilia, con su señora; don 
T ictor Izquierdo y Mariño, Subinspector de Sa­
nidad militar, con su señora é hijos; don Adolfo 
■Villa, teniente coronel de infantería con su se- 
flora é hijos; don Luis Prats Brandagen, g e ­
neral de Brigada; don José Sevilla Martínez, 
primer teniente de infantería, con su señora é 
hijos; doña Isabel Fernández de Cañete, con sus 
t r e s  hijos; doña Elena Roig de Lluis; don Emilio 
Moreno y Castro, comandante capitán de Arti­
llería, con un hijo; don Manuel Barón Mora, 

-coronel de Artillería; don Pedro Cardin Cruz, 
médico primero de Sanidad Militar; don Rafael 
Mosteirin, capitán de infantería, con su señora 

-é hijos; don León Alaxá, Subintendente militar, 
con su señora, seis hijos y su jjuñada; don Vic- 
ftoriano Ruiz Oyon primer teniente de infantería.

Fam ilias de Pese.(idur(s.

Con este título leemos en nuestro colega E  
Coiaercio el eigui«nte >ueito:

«Uno de los pasajeros que se han marchado- 
hoy en el correo direeto, lleva la intención, 
para cuando vuelva al país, qué cree no ser» 
muy tarde, de traerse algunas familias de pes­
cadores catalanes, las cuales alojará en la isla 
del Corregidor para que desde allí los hombres 
salgan á sus excursiones y las mujeres se ocu­
pen en la salazón y en  o tras operaciones á 
que se presta tan útil industria.

«Mucho deseamos que prospere el pensamiento 
y que Filipinas saque al ñn de la pesca los 
beneficios con que le brinda la  pródiga Natu­
raleza.»

Los comentarios han sido suprimidos en ahorro 
de tiempo.

Nueva £omHndan£Í9 .

Por [\eal orden niím. 122 de fecha 40 de 
marzo último, se ha dispuesto que se cree una 
Comandancia militar en Momimgan, sin que este 
servicio grave en forma alguna al presupuesto; 
y á este efecto, el Comandante designado á la 
Trocha desempeñará dicho cargo quedando la 
Comandancia de este último punto encargada al 
capitán de la Compañía que cubi-e los tres d es­
tacamentos.

Al propio tiempo se dispone que el Coman­
dante de la Zona de Monforte núm. 3 i ,  don 
Nicolás Soro Lejante, pase á esto distrito á des­
empeñar dicho destino.

•
•  •

Por el proyecto de ley leído en  e! congreso fi­
jando las fuerzas navales con arreglo al p resu­
puesto de 1892 á 93 del Ministerio de Marina, q u e ­
dan destinados al AposUidero del A rchip ié l^o  
filipino, y armados todo el año los cruceros 
Castilla, Reina  Cristina, Velasco, Don Juan de 
'Austria  y Don A ntonio  UUoa; los cañoneros 
Marqués del Duero, Elcano  y General Lezo; los 
trasportes S an  Q uintín, M anila  y Cebú-, 15 ca­
ñoneros, cuatro lanchas de vapor y tres pontones.

El Argos  estará afecto á lu comisión hidro­
gráfica.

Para las referidas fuerzas mvaies se destina 
rán 2.447 marineros y 398 individuos de infan 
tería de marina.

» •
En los círculos militares de la Península se 

hablaba á la salida de la mala Inglesa del 23 
de Marzo de la combinación de ascensos á que 
ha de dar  Ingar el fallecimiento del general 
Burgos y el pase á la escala de reserva de los 
generales de división sefijcres Carvajal y Ruiz 
Alcalá.

Para la vacante de teniente general son varios 
los candidatos; pero  el verdadero pleito' dices» 
que está entre  los señores Goicochea y Velasco.

A generales de división tiénese por segurd 
que ascenderán los de brigada señores Suáreí 
Valdés, diputado á Córtes, y Rodríguez Bruzón,
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SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTÜOS
D EL EJER C ITO  D E  FILIPINAS.

A lta  7  tiaj& ocQ rrids «o el mes de A bril del p m e s te  a S i .
— Comandante D. Agustín Bañólas.— Ca- 

pitan D. Laureano Antolín.— 1.*' Teniente don 
Ramón López.

B ajas  — C.oronel D. Ramón Velasco.— Coman­
dante I). Cesáreo Ruis Capilla.— Capitanes D. Cár- 
Jos Groizar y D. Federico Delchos.— Médico 4.® 
D. Jaime Miljavila, todos por regreso i  la Pe­
nínsula, y el 1 . "  Teniente D. Faustino Moreno 
Alonso, por fallecido.

Resúm en.
Existencia anterior 334.— Altas, 3 .—Bajas, 

6 .— Existencia actual, 331.
NOTA.— Se recaudaron por las defunciones del 

Capitán D. Casimiro Pérez de Avila y el 1 ."  Te­
niente ü .  Luis Alvarez Oiiver las cantidades de 
363‘i8  pesos y 368‘62 respecllvaraente las cua’ 
les fueron entregadas á sus herederos.

En consideración al entusiasmo patriótico y- 
á las pruebas de cariño que demostró á 
prensa, se indicó la idea de dar  un banquete 
a] Sr. Gutierrez d t  la Vega, que fué aceptada, 
por unanimidad.

A V I S O
Se hace presente á  los señores- 

suscriptores que los núrtifiros que- 
deséen fuera de los ordinarios á  que- 
tienen derecho, deben abonar '  su  
importe conforme á la  ta r ifa  que- 
se publica en la  ú ltim a pág ina  del 
Sem anario.

El dia 3 del actual, á las diez de su mañana* 
tuvimos la honra de asistir á la invitación que 
el Exorno. Sr. D. José Gutierrez de )a Vega, 
Director general de Administración civil de éstas 
Islas r<os hizo, al objeto de participar á la prensa 
de este Archipiéliigo la terminación del primer 
tomo de ]n expresada Biblioteca.

Reunidos la mayoría de los invitados, el 
Sr. Gutierrez de la Vega, con la galanura que 
te distingue expresó el objeto de la reunión y 
en elocuente discurso expuso las dificullades y 
trebejos que se habian seguido para ia termi* 
nación de este primer libro; tuvo frases y con­
ceptos entusiiistas para las corporaciones religio­
sas que tanto han hecho para esta consecución 
y para la prensa por la propaganda y el apoyo 
que ha prestado al objeto.

Terminada la sesión el Sr. Gutierrez de la 
Vega, regaló á cada uno de los circustantes su 
retrato y un ejemplar del i . "  lomo á que 
aludimos.

El libro que consta de más de mi! páginas 
de nutrido texto, comprende !a H istoria  gene­
ra l Sacro-prt’fana^ Política y  N atural de las Islo i 
del. Poniente, llamadas Filipinas^ por el P adre  
Juan  F. Delgado de la Compañía de Jesús.

Después de dar las gracias al Excmo. Sr. 
Director general de Administración civil, por su 
atención y galantería, nos retiramos quedando 
todos altamente satisfechos del resultado de la 
reunión.

Habiéíjdose agotado los cuatro  
números primeros de este periódico, 
lo ponemos en conocimiento de los 
que'^deséen ten e r  la  colección, para  
que avisen á  esta Administración, 
con objeto de conocer el núm ero de 
los que los soliciten y hacer una 
nueva tirada .

Se ruega  á los Sres. suscriptores 
de  provincias á  quienes rem itim os 
nuestro Sem anario sin interrupción, 
especialmente á  los que pertenecen á  
Comisiones activas, 21.° y  22.® T er­
cios de la Guardia civil, Goberna­
dores Civiles de provincias, que aún 
no han avisado á  sus respectivos 
Habilitados ni á  esta  adm inistración 
para  hacer efectivo el im porte del 
l.er trim estre  j a  vencido, lo efec­
túen á  la m ayor brevedad, ó de no- 
hacerlo devuelvan los núm eros re ­
cibidos con objeto de poder seguirles, 
remitiendo el periódico en lo suce­
sivo ó darles de baja.

i
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
E L  R O S A R I O

F á b r i c a  d e  A g u a s  G a s e o s a s  
R ea l ,  3 . — M a n ila .— R ea l ,  3 .

A g u a  carbónica ,  l imoiiadn, soda zarzaparril la .
S e  a(1tnif,en a b o n o s  y se  s irv e  á  d o m ic ilio  y  se 

T em itft ii p ro v in c ia s .
La sucui-sal lie es ta  casa  s i ta  e n  l a  callü  Jieal 

■frente á la C om andancia  de  la  v e te ran a ,  se sn-ve 
■iguales condiciones.

p x u E i r r x o s  j g c o j w o j m c k o o s .

Novela de costumbres filipinas conteinpoiáiieas 
POR

A .  C n Á P ü L i  N a v a r r o

Un voIúiTiPn de 338 páginas, en 8.» francés, esmerada- 
menic impreso eii Madrid. ;

Se veoí ft cii las librerías Ha \a% Sres. Anas, Ramírez 
j  G.», Hidalgo y D. Enrique Bota.

Espendsáiiria especial ás billetes
nK i,A

R e a l  L o t e r í a  F i l i p i n ^
Escolla, 6 .— TabaQuerhi N dcional.— Escolta, 6 .

V enta  de  b ille tes de  lo t t r í a  oii la s  m ism a s  c o n ­
d ic io n e s  q n e  los d em ás  espend ios  oficiales.

Se  sirven  podidos p a ra  provincias  dol Archipiélafro 
c o m o  p a ra  el E x tran je ro  s ie m p re  q ue  ven g an  a c o m ­
p a ñ ad o s  de  sn im porte

T abacos y c igarril los  de  todas las m a rc a s  ac red i-  
a d a s  á  p recios  de  fábrica.

Refrescos y ¡ir-ores esquisitos.

“a l m^ en luzon
de C e rv n n i t s  n ú m .  6 . — M a n i la '

C om estib les  y vinos de  las c lases  m ás  se lec tas  y 
ac re d i ta d as .  E n tre  las e sp ec ia l idades  de  es ta  casa 
s e  e n c u e n tra  el vino de m e sa  D¡Campó, ta n  acred itado  
pOr s u  pu reza .

lU N C líO S  PAKA BUQUES.
^ N G E Í ,  O R T I Z .

L A S
29-Escolta . F. Gutiérrez y C.’  Escolla~29^ 

ALMACEN DE TEJIDOS.
Im p o r ta c ió n  de  los p r inc ipa les  m ercad o s  de  E n ro p a ,  

L e n c e r ía ,  Taneria ,  S e d e r ía ,  I’a sam an e r ía .  U lt im a s  m o ­
d a s  en  to d a s  c lases  de  ado rnos .

S o tnb re ros  y Capotas p a ra  S eñ o ras  y N iños.
V ariado su r t id o  en  calzado p a ra  S eñ o ra ,  C aballero  y 

N iñ o s .
TALLER DE CAMISERIA.

E n  él se confecc ionan  toda  c la se  de  ro p a  b lanca .

l̂T î dríleña
Carrocería de D . S tú va io r  A ü e n z n  y  G arcía

C onstrucc ión  de  toda  c la se  de  c a r r u a j e s .
Se  ad m iten  ven tas  á plazo y con g a ran t ía ;  Se  lia- 

««B toda  c la s t  de  re form a» t  com p o s tu ras .
P r c e i o s  ■ I n

1 7 ,— hitrim iirts.

S A N T O S  A L B I N A N A
^ É D I Q O  f i F i U J A N O

l i a  tras ladado  su  G abinefe  de  C onsu lta  á  la calzada 
de  S . I .uis 13, E rm ita .

E spec ia lis ta  en partos  y en fe rm e d ad e s  de  los niños^ 
T e l é f o n o  4 8 7 .

3 S ¿ tO D I S X A .

Se confecciona toda c lase  de  vestidos pa ra  S e ñ o ­
ras  y n iñ o s ,  so m b re ro s  y capo tas  ¡tara id-, cana.sti- 
llas y toda  c lase  de  ropa  b lanca .

E leg an c ia  p ro n t i tu d  y econom ía .

S .  R o q u e ,  2 4 . — S la .  C n i z .

¡ x ^ í u D A o r i i r v i ^
5. Z A PA T E R IA  E S P A Ñ O L A - .S .  ja cu ito

D E  ^ L E I A f ^ D R O  
Se confecciona  toda  c lase  d e  Calzado, h a s ta  los m á  

eleírant.es p a ra  Caballero, se ñ o ra  y niños.
M ateria les  su p e r io re s  t ra id o s  de  E uropa .

PRONTITUD Y ECOXOMi.^_____________

S A S T R E R I A  E S P A Ñ O L A
C a l l e  R e a l  M a n i l a  n ú m .  I I .

S as tre r ía  M ilita r  y de pa isanos. Se  liacen toda  o lnsf  
de  p re n d a s  con p ron ti tud  y econom ía .

Los co r tado res  y el d u eñ o  son  Sas tres  Europeos.

4 — Escolta. § 1  E sc o U a ~ 4 .
Siempre se encontrará en este acreditado esUi- 

blecimiento iin gran siirlicio de dulces de todas 
clases. En Ciijüs de dulces, lo más elegante que 
hay en plaza.

ENCARGOS PARA PROVINCIAS.
Esmero y prontitud. Precios sin coin[ietencia. 

N o t a . — C f J í H í r f u r  para  B anquetes .

Paisaje de ‘Pere^, 2.— L H  O O n S t a n e l a — 2 
A lm acén  de vinos su p er io res ,  de to d a  confianza  y 

de  la s  m a rc a s  m á s  ac red itadas .
Vinos p a ra  m esa  los m e jo re s  y  m ás  p u ro s  q u e  

h av  en  plaza.
PA SA JE  n E  P E R E Z  NUM. 2 

I 'slabl.Ktimiento dedicado á la  vienta esclusiva al

E sc o lta ,  í í  - E L  M I N D A N A O -  -E sc o lta , 6 .
A lm acén  de com estib les  de  E uropa. R em esas  pn 

todos los co rreo s .  E m bu lidos ,  j a m o n e s  cousiervas de 
lodas c lases ,  vinos y l icores  d e  las m ejo res  bode^fas 
de E sp a ñ a  y del E x tran je ro .  Bacalao s in  esp ina ,  o l  
m e jo r  q u e  h ay  e n  Plaza.

%eal-30-Cavite.— E L  V kA N iA Y .— T(eal-30-Ctvife. 
IsA :-

T o r r e c i l l a  y  C o m p a ñ í a .
M a n i l a - E s c o l t a - í 7  S t icu rsn l- l lo i lo

G ran  su r t id o  de  N ovedades en  T elas ,  Terciopelos, 
S edas ,  Hilo, A lgodón de  las fáb r icas  má» acred itadas 
de E sp a ñ a  y E x tran je ro .  E n ca je s  y C intas d e  todas  
c la se s .—N ovedades e n  S o m b re ro s  y  capotas  de  S e ­
ñ o ra  y n iñ o s ,  en  Som bril las  y Abanico»; los m iv  
e leg an tes  q u e  n sa n  en  Europa :

lllspecialidad en  la  confección d e  ropa  blnnca p « r«  
am bos sexos.

Se t im ittn  m ctugn p tr t  prnincits

\
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EL E J É R C I T O  DE F I L I P I N A S
S E M A N A R I O  P R O F E S I O N A L  £  I L U S T R A D O

PRECIO DE SU SCRIPCIO N Y A N U N C IO S
M A N IL A — U n mes adelantado 0*50 S — Clases é individuos de tropa y  alum­

nos de la Academia preparatoria 0^40 S —Un trimestre £‘25 8 —Clases é individuos 
de tropa y  Alum nos de la Academia preparatoria i ‘oo

P R O V IN C IA S — U n trimestre pago adelantado 1*50 S— Clases é individuos de 
tropa i ‘25 S— España, un semestre 5*00 S— U n número del dia 0*25 8 — Número  
atrasado o ‘5o s .

A N U N C IO S -'M ed ia  cuadricula en un solo número 0*75 S— En un mes cua­
tro números 2 ‘oo S— Un trimestre 5*00 $ — Una cuadrícula en un solo número i ‘oo  ®—  
En un mes 3 * 5 0 8 — U n trimestre 8 ‘o o S  --Los anuncios puramente militares un 
20 p®/o de rebaja de esta rarifo.

P U N T O S  DE SUSCRIPCION
Cervecería de Barrete Escolta núm . 1 2 — Sastreria Española, Calle Real^ nú­

mero i r — Intramuros—El Rosario Fábrica de Aguas gaseosas, Real de Manila— Im ­
prenta y  Litografía de Perez é hijo, Calle de San Jacinto* núm. 30, y  en la Re­
dacción de1 «ÉL E jérc ito  de Filipinas.»

N O T A : Rogamos á los Señores suscriptores de provincias■ bagan ías suyas
por conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas de su 
confianza en Manila con quien nos entenderemos para el cobro.

Toda la correspondencia sení dirigida 'X la Redacción: no se devuelven ori­
ginales hayanse ó no  publicado.

Redacción y Administración, Palacio, 39.
Apartado en correos- núm . 197.

ESCOLTA.J2 
Y

REAI. E5Q.UIMA 

HAGAU-AK5S.

T  wmmt
SUCURSAÍ.

D E  LA F Á B R IC A  D E  SAN M IG U E L  
MALACAÑANG NÚM. 6.

ESCOLTA, 12 
Y

IlUAL ESQUINA 
Á

MAGALLANES.

I.icoi'es, Cervezas y  loda clase de refrescos, servidos con  p ron ti tud  y esm ero.
Fósforos españoles m arca Br.i>:o.— Cerilla  ̂ ^

^ P 0 r F ŝ C 0 R ÍE 0 s1 Í 1 . A  c o m p a ñ í a  TRASATLANTICA
DE BARCELONA

( A n t e s  A .  L ó p e z  y  C.*)
R e p r e s e n t a d a  e n . e s t e  A rc h ip i é l a g o  p o r  l a  C o m p a ñ í a  Genera l  de  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s

r>23 i"3:riXS»i3NrA.s 
P r e s t a n  e l  s e r v i c i o  d e  d i c h a  l íneR  l o s  v a p o r e s  s i g u i e n t e s ;

is!a de Lfaíon.— Isla «le Panay. — tila de Mindanao.— S. Ignacio Loyeli.— Stc. Domingo.
Salida ¡ie Manila paj'a  B arce lona  .y Liverpool, caclt r.iialvo m a r te s  á p a r t i r  ilel t  « A bri l  de 

h.'u;it'!i(lo !:ts escalas de co s tu m b re  en  O rien te  y las de  V alencia , C artagena , Cádiz, Lisboa, Vigi), (..oruna 
y íive iihu l la  de S an ts i ide i .

De Baroelon» sa len  r a d a  c u a t ro  “Viernes, á p a r t i r  del 10 de  E n e ro  de  1890. _______________

: E 3 S : P ‘A . Í 5 ‘0 X ^ ^

P r o v e e d o r  de  S .  M. dei Palacio de  Malaca f iang  con v a r i a s  d i p l o m a s  de  e x p o s ic io n e s .  
Gran variación de dulces, pasteles y helados de todas clases, lodos lo i  días. 

Servicio esm erado p a ra  convites como lo tiene acreditado, ga ran tía  en  precios y calidad.
 ____________  PLAZA OE QUIAPO, 8 y 9 _____________

6~-EscoUa, Dlí LUCIANO CÓRDOVA. EscoUa-~6.
Pei-manenle novedad en som breros  para Caballeros y Niiios.

Efectos Militares d e  todas clases. Condecoracioups, Borlas  y Bastones de mando.
Inm enso  su r tido  de calzado para  Caballero  Señoras  y Niños procedenle  d e  E uropa .

    _______

I m p .  y  L i t .  d e  M .  P e r e z ,  h i j o  S .  J a c i n t o  30 . - — B i n o n d o .
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